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forma determinada por el Reglamento do 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Garantía definitiva: El 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Plazo de suministro: El contrato'de su
ministro tendrá la duración de un año, 
y el adjudicatario deberá hacer entrega 
de los pedidos del Cabildo a medida que 
se raya necesitando el material, dentro 
de los quince días en que se extienda 
un vale, con la fiscalización de la Inter, 
vención dfi Fondos.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes se presentarán en sobres cerrados 
y lacrados, dentro del que se incluirán 
todos los documentos. Memorias y datos 
que se consideren necesarios, y una prue
ba modelo de la calidad del papel com
prendido en la relación, asi como las de 
pago y precio, y se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don .......  de ......  años, de estado ___ _
profesión .......  vecino de ........ con domi
cilio en ......', provisto del correspondiente
documento nacional de identidad número
...... , expedido en ........ en nombre propio
Jo en el de .......  cuya representación Se

acredita con el poder bastanteado en for
ma que acompaña); enterado del pliego 
de condiciones económico-administrativas 
y disposiciones generales vigentes que ri
gen el concurso para el suministro de 
material de librería y papelería oon des
tino a las oficinas del «xcelentisimo Cabil
do Insular de Lanzarote, los acepta inte
gramente y se compromete a suministrar
el material siguiente: ..... (reseñar todas
las características, marcas, etx:.), por la 
cantidad de ...... (en letra y número) pe
setas.

(Fecha v firma del proponente.)

Plazo de presentacióni Las proposicio
nes se presentarán dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el •Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, compu
tándose el plazo a partir de la fecha que 
lo inserte el último de los citados Bole
tines que lo publique, en la Secretaria 
General del excelentísimo Cabildo Insular 
de Lanzarote, durante las horas de nueve 
a trece, en sobre cerrado y lacrado, con 
la leyenda ai exterior que diga: «Proposi
ción para- el concurso da suministro de 
material de librería y papelería con des

tino a ¡as oficinas del excelentísimo Ca
bildo Insular de Lanzarote.»

Apertura de pilcas.- Tendrá lugar a las 
trece horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que transcurran los veinte 
días hábiles de admisión de proposiciones, 
en el salón de sesiones del excelen'ísimo 
Cabildo Insular de Lanzarote.

Otras normas: Las proposiciones irán, 
reintegradas con timbre del Estado de 
10 pesetas, un timbre lnsular de cinco 
pesetas, así como otro de 10 pesetas en 
la constitución de la fianza y el correspon
diente sello mutual.

Során rechazadas de plano las propo
siciones que no se ajusten al pliego de 
condiciones o no se presenten debidamen
te reintegradas.

A los efectos del apartado 2 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace constar 
que en el presupuesto de la Corporación 
existe crédito suficiente para atender a 
las obligaciones que se deriven del pre
sente concurso.

Arrecife, 20 de septiembre de 1078.—El 
Secretario accidental.—V.° B.°: El Presi
dente.—6.415-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de don Venerando Go- 
ris Alfonsin, natural de Pontevedra, hijo 
de José y de Dolores, ocurrido el día 
10 de junio de 1078.

Madrid, 25 de septiembre de 1078.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO

Don Darlo Romanl Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, ‘Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargó se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 6 de julio de 1978 por el buque 
«Goizalde Argüía»,.de la matricula de On- 
dúrroa, folio 4-187, tercera lista, de 280 
toneladas registro bruto, al de su igual 
clase «Itxas-Oratz», tercera lista de On- 
dárroa, folio 4-121, de 235 toneladas re
gistro bruto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en e\artículo 38 de la Ley de 24 
do diciembre de 1062 (-Boletín Oficial del 
Estado» número -310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que 6e 
consideren interesados en dicho asunto se

personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en eu plazo de 
telnta días a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 12 de septiembre de 
1978.—El Juez, Darlo Romanl.—10.825-E.

CARTAGENA

Don Esteban Rodríguez Viciana, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos v Remolques de C-rtagena,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de septiembre de 1978 por los 
buques «Ysabel y Gertrudis* y «Carmen 
y Esperanza», de la matrícula de Alt
eante, folio 1577 y 1582, al buque «Martí
nez Sampere».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Cartagena, en el pla
zo de treinta días, a partir du la publica
ción deil presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos. '

Dado en Cartagena a 28 de septiembre 
de 1078.—El Juez, Estaban Rodríguez Vi
ciana.—11.343-E.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don José F. de Querol Lombardero, Te
niente Coronel Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos v Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado do 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de septiembre de 1078 por los 
buques «Costa Brava» y «Sereno», de la 
matricula de Camariñas y Corcubión, fo

lios 1387 y 1658, a la ballenera «Ibsa 
Dos», de la matrícula de Vigo, folio 0679.

Lo que. se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
ee personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Auditoría de 
Marina de El Ferrol, en el plazo de trein
ta días, a partir da la publicación del 
presente edicto, aportando los comproban
tes en que funden sus derechos.

Dado em El Ferrol a 18 de septiembre 
de 1078.—El Juez, José F. de Querol Loro- 
bardero.—11.424-E.

MINISTERIO pE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 408.131 
de entrada y 212.095 de registro, corres-: 
pondiente al 24 de marzo de 1058, cons
tituido por don Enrique César Carrera 
Fernández, en valores, por un nominal 
de 25.000 pesetas (referencia 1.519/1078).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid 29 de agosto de 1978.—El Ad-: 
ministrador.—11.164-C.

ADMINISTRACION DE LA CAJA GENE
RAL DE DEPOSITOS

Relación dn prescripciones de depósi
tos necesarios, $in interés, en metálico. 
Año 1956:
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Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido «1 paradero del propietario 
del remolque-vivienda «Eriba», chasis nú
mero' 8.273, inculpado en el expediente 
F. R., I. L. T. A., número 287/78. que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1984, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una sanción de veinticuatro mil 
(24.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso segundo (dos 
sanciones) del articulo 341 bis) de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso' económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o ol de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en ¡as condiciones 
señaladas en vigente Reglamento Proce
sal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 28 de septiembre de 1978.—El 
Administrador principal, P. D. (ilegi
ble).—U.323-E.

Desconocido el paradero del 'propietario 
de la embarcación «Chris-Craft» afecta 
al mismo inculpado en el expediente F. R., 
L. I, T. A. número 106/78, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964. de 30 
de juríio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de quince mil '15 000) pese
tas, por uso indebido del expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 17 de la 
Ley y caso cuarto del articulo 341 bis 
de 'as Ordenanzas de Aduanas.

Diclia sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince dfas a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo
nación antp el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en vigente Reglamento Procesal 
de 26 de noviembre de 1959.

"La falta de pago daré lugar a la dación 
del vehículo y su venta en públic-asubas- 
ta, de acuerdo con lo previsto, eir el ar
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose procedi- 
minto de apremio por las "cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo a’guno de 
los destinos señalados en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante 28 de septiembre de 1978 —El 
Administrador principal, P. D. (ilegi
ble).— 11.324-E.

Desconocido el paradero de don M. J. F. 
Alsemgeest de Heer, inculpado en el expe
diente F. R. L. I. T. A., número 317/78, 
quP se le sigue en esta Aduana por infrac 
ción a la ,ey de Importad/ Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de iunlo, por la presente 
se le notifica haberse tomado el. acuerdo



de imponerle una sanción de cien mil 
(100.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 15 de la Ley y caso 2.” del articu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Aduanas. 
Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Cafa de esta Aduana en el plazo 
de quince dias a partir de la publicación 
de esté anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe recur
so económico-administrativo ante la Junta 
arbitral de esta Aduana en el Indicado 
plazo de quince días o el de condonación 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en las condiciones señala
das en Vigente Reglamento Procesal de 
26 de noviembre de 1950

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley. siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cai.tidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 28 de septiembre de 1978.—El 
Administrador principal. P. D., (ilegible.) 
11.325-E.

*

Desconocido el paradero de don R. J. 
Smit, incul-ado en el expediente F. R., 
L. 1. T. A., número 269/78, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1984. de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de cincuenta mil (50.000) pe
setas, por uso indebido de expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en ol articulo 15 de la 
Ley y caso segundo del articulo 341 bis) 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en 'la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince d(as a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo
nación anie el Tribunal Económico-Admi- 
nistrativo Provincial, en* las condiciones 
señaladas en vigente reglamento procesal 
de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción. deberá darse al vehículo alguno de 
los destinos señalados en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 28 de septiembre de 1978. 
El Administrador principal, P. D. (ilegi
ble) .—11.326-E.

*

Desconocido el paradero de don José 
R. Núñez Martínez, inculpado en el expe
diente F R.. L. 1. T. A., número 269/78, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964. dP 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una sanción de ochenta y 
seis mil (86.000) pesetas, por uso indebido 
del expresado régimen de importación 
temporal, de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 15 de la Ley y caso 2.° del 
articulo 341 bis) de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativa ante la 
Jlin.ta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo

nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en vigente Reglamento Proce
sal de 26 de noviembre de 1959.

,La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su vente en pública 
sübata, de acuenki con lo previsto en 
el articulo 10 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
dfi jos destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho Pago.

Alicante 28 de septiembre de 1978.—El 
Administrador principal, P. D., (ilegi
ble) .—11.327-E.

ALMERIA

Se comunica a los propietarios de los 
vehículos que se citan a continuación, que 
esta Administración lee ha incoado los 
expedientes de la referencia por una su
puesta infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de 30 de junio 
de 1964, no reexportación de sus vehícu
los en los plazos reglamentarios, por lo 
que se les concedo diez días dn plazo 
para que presenten las alegaciones que 
eq timen oportunas^ pasados los cuales se. 
continuará el expediente con los datos co
nocidos.

Expediente número 33/78.—Una embar
cación deportiva con motor marca «Mer- 
cruiser*, 120 H. P., Marine, usada, y su re
molque, propietario y domicilio descono
cidos.

Expediente número 37/78.—Automóvil 
marca «Ford», matrícula alemana B-704- 
W; propietario, don Joan Luz Promelle, 
vecino de 6388 Florenne; usado.

Expediente número 45/78.—Automóvil 
usado marca «Opel», matricula 2229-797 
(CH), propiedad de don Pedro Galera Pa
rra, domiciliado en Motel le Pressoir, 1261, 
Grens.

Expediente número <6/78.—Automóvil 
usado marca «Opel», modelo PKW, ma-, 
trícula TUT RR-22, alemana, propiedad 
de Nioola Vetera Italiano, con domicilio 
en ca le 0/7208, Spaichige Goothetes, nú
mero 10, ^andratsant, Alemania.

Expediente número 47/78.—Automóvil 
usado marca «Volkswagen», matrícu
la francesa 9070 SK-06, propietario y do
micilio desconocidos.

Expediente número 48/78.—Automóvil 
usado marca «Volkswagen», modelo 1.600, 
matrícula OBH 811-M, propiedad del súb
dito inglés Eileetn Daniels, con domicilio 
desconocido

Expediente número 50/78.—Automóvil 
usado marca »Pougeot» 404, matricula 
0237-AX, propietario y domicilio descono
cidos.

Almería, 28 de septiembre de 1078.— 
El Administrador.—11.328-E. .

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
125/78, en relación con la intervención 
de un automóvil «Volkswagen», matrícula 
37-85-HN, por supuesta infracción de su 
propietario, Marcelino Augusto Basili. cu
yo paradero se desconoce, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles (Decreto 1814/1964, de 30 de junio)

Se concede al Interesado una plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este «Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus interes, transcurrido' el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar señalada en 
sus artículos l.° y 10, con aplicación de 
una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal (de 1 000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena

ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 26 de septiembre de 1978 —El 
Administrador.—11.342-E.

Delegaciones Provinciales
 MADRID

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta y que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos de esta Delegación 
o que se han alegado distintas causas 
para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación por lo que se les hace 
saber:

Primero.—Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Cala de esta Delegación.

Periodo voluntario de ingreso
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cade mes tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente.

b) Liquidaciones publicadas del 16 a 
fin de cada mes tendrán plazo hasta el 
dia 25 del mes siguiente.

Si el último día*de ingreso, en ambos 
casos, fuere inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior.

Recargo de prórroga
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos:

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en periodo voluntario termine el dia 10, 
del 11 al 25 del mismo mes.

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 25, 
del 26 al 10 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior.

Recargo de apremio
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100.

Segundo.—Que en caso de disconformi
dad con las liquidaciones practicadas pue
den interponer recurso de reposición ante 
la Administración de Tributos, Sección de 
Imposición sobre Renta de las Personas 
Físicas, o reclamación económico-admi
nistrativa anfe el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en los plazos 
de ocho y quince dfas hábiles, respecti
vamente.

Tercero.—Que contra las bases imposi
tivas, fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, pueden interponer los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índices, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince dias, los 
dos primeros ante el Jurado Territorial 
Tributario y el tercero ante el Adminis
trador de Tribut9s de esta provincia. La 
interposición de cualquier clase de re
curso no suspende el pago de las cuotas 
correspondientes, no interrumpiendo, por 
tanto, los plazos consignados para reali
zar el ingreso.

Cuarto —Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en este «Boletín 
Oficial».

Lo que 9e hace público de conformidad 
con lo dispuesto en ol articulo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria.

Madrid, 10 de junio de 1978.—El Dele
gado de Hacienda.—9.257-E.
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Actores principales extranjeros cinematográficos sin domicilio en España

(Ejercicio 1973)



Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Agustín Benítez Prieto, cuyo último do 
micilio conocido es en Barcelona, calle 
Almansa, número 56, se le hace sabor 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 5 
de julio de 1978, al conocer del expediente 
número 325/78 acordó el siguiente tallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, articulo 11. de 
¡a Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Agustín Benitez Prieto.

3. “ Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificatiavas de la 
responsabilidad siguientes: la atenuante 
3,« del articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: a 
Agustín Benítez Prieto, 2.070 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior. Imponerle asimismo la sanción 
subsidiaria de prisión en caso de insol
vencia.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
intervenidos para su aplicación reglamen
taria.

6. ° Premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el- plazo de quince dias. a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, én caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de l.i pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado*, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para-las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 20 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11.210-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Esther del Rio Zazón y Alberto García 
Escudé, cuyo último domicilio conocido 
era en Barcelona, calle Rosellón, 293, prin
cipal 1.a, en ambos casos, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 7 
de junio de 1978, al conocer del expedien
te número 235/1978 acordó el siguiente 
fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, articulo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores.
a Alberto García Escudé y Esther del 
Río Zazón.

3. ” Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: la atenuante 
3.a del articulo 17.

4. ” Imponerle las multas siguientes: a 
Alberto García Escudé, _2.000 pesetas; a



Esther del Río Zazón, 2.000 pesetas, equi
valentes ambas al limite mínimo del gra
do inferior. Imponerles asimismo la san
ción subsidiaria de prisión en caso de 
insolvencia.

5. " Declarar el comiso del género pa
ra su aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 88 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 26 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda Presidente.— 
11.207 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Ignacio Rodríguez Martínez, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunaal .de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 5 
de julio de 1978, al conocer del expedien
te número 82/78 acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.°, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relaci¿n con 
aprehensión de un televisor en color.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 

■ Ignacio Rodríguez Martínez.
3. D Declarar que en el responsable con

curren circunstancias modificativas de la 
atenuante 5.a del artículo 17.

4. " Imponerle la multa siguiente; a Ig
nacio Rodríguez Martínez, 30.000 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior, e imponerle asimismo la sanción, 
subsidiaria de prisión en caso de insol
vencia.

5. ° Declarar él comiso del televiasor pa
ra su aplicación, reglamentaria.

fl.° Premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación,, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, eñ el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el ceso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado-. en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento do Procedimiento para las Recla
maciones Económico Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 26 de septiembre de 1978.— 
El Secretariao del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11.205-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Fernández Izquierdo, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 17 
de mayo de 1978, al conocer del expedien
te número 237/78, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción de 
Contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso l.°, artículo 13, de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de radio «cassettes- y otros.

Z.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Vicente Fernández Izquierdo.

3. ” Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: la agravante
7.a del artículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente: a Vi
cente Fernández Izquierdo, 55.360 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
superior, imponiéndole asimismo la san
ción subsidiaria de privación de libertad 
en caso de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del género para 
su aplicación reglamentaria.

8.° Absolver el descubrimiento.
7° Reconocer derecho a premio a los 

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo en esta Delegacsión de Haciendo en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposiciaón del- 
recurso no suspende la ejecución del fa
llo y que, en caso de insolvencia se exi
girá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de 
un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recia-, 
maciones Económico-Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Barcelona, 26 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11.200-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Candelario José Boza Moreno, cuyo últi
mo domicilio conocido en Madrid, calle 
Atocha, 04-3.° derecha, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 16 de 
octubre de 1978 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 247/1970, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no imperdirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
09 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para les Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de. 26 de noviembre do 1959.

Madrid, 20 do septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal —11.479 E.

MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente R gtamento 
de Procedimiento Económico-Administra

tivo se notifica a Klaus Hermann Lieske 
y Charles Grima, cuyos últimos domici
lios conocidos eran en urbanización «El 
Rosario-, calle Pinos, número 75, Marbe- 
11a y 22/16 Main Street en Gibraltar, res
pectivamente, inculpados en el expediente 
número 54/78, instruido por aprehensión 
de un automóvil marca «Mercedes», ma
trícula MA-3980-I, mercancía valorada en 
1.600.000 pesetas que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1 del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de eete >Tri- 
bunal. Lo que Se publica con la advertenr 
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 8 de 
noviembre de 1978 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejerci
cio, con apoderamiento expreso y bastan
te con arreglo a derecho, advirtióndosé- 
les> por medio del presente edicto, de 
cuanto, en relación con el procedimiento 
sancionador, se determina en los artícu
los 79 y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 dp julio dé 1964.

Málaga, 21 de septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal—11.062-E.

SALAMANCA •

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo. se notiiiea al súbdito portugués Elen- 
terio Ferreira Bras, nacido en Lisboa 
(Portugal) el día 27 de junio de 1940, 
con pasaporte 680/75, cuyo último domi
cilio conocido era en Vilenes (Portugal), 
inculpado en el expediente número 101/ 
1978, instruido por aprehensión de un auto
móvil marca «Toyota-, matrícula BP-01- 
03, mercancía valorada en 80.000 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida ¿orno de 
mayor cuantía, y por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interpo
ner, durante el dia siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las doce horas del día 17 de octubre 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen- 
talo por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del'presente edicto de cuanto en relación 
con_el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Salamanca, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El 
Presidente.—11.464-E.

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero, de 
Ana García Hurtado y Juan García Lo
renzo, cuyos últimos domicilios conocidos 
era en calle General Urrutia, 45, y en 
San Juan de la Peña, 31, do Valencia, 
respectivamente, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 26 
de septiembre de Í978, al conocer del ex
pediente número 67/78, acordó el siguien
te fallo: .



1. » Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del articulo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo 3.° de la vigente Ley,

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autora, 
a Ana García Hurtado.

3. ° Declarar que en la responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente a 
Ana García Hurtado, ti.300 pesetas.

5. ° Absolver de toda responsabilidad 
por esta jurisdicción a-Juan García Lo
renzo, Juan María Ugarte Pelmez y a Jo
sefa Carrera Varón.

0.° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

7° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a prehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
20 de noviembre de 1959.

Valencia, 20 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°:
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11.351-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Francisco- Rodríguez Homero, cuyo 
último domicilio conocido en Valencia se 
ignora, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
do septiembre de 1978, al conocer del ex
pediente número 110/78, acordó el si
guiente fallo:

1. » Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8 ° del artículo 11 de 
la Ley do Contrabando, en relación con 
el artículo 3.°

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
José Francisco Rodríguez Homero.

3 ° Declarar que en el responsable con
curren las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: Atenuan
te 3." del artículo 17 y agravante 8." del 
artículo 18.

4 ° Imponerle la multa siguiente: A Jo
sé Francisco Rodríguez Hornero, 18.900 
pesetas.

5° Decretar el comiso del género 
anrehendido.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a aprehensores.

El importe do la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación da- Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias. 
a partir de la publicación de esta notifi- 
crción; significando qtíe la interposición

del recurso no supende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un dfa de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, v dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.“ B.°: El De-« 
legado do Hacienda, Presidente.—11.347-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Casals Güell y Antonio Casanovas 
Masnou cuyos últimos domicilios conoci
dos fueron en Mataró (Barcelona), calle 
San Román, número 4, y Maluquer, nú
mero 25, respectivamente, se les hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 28 
de septiembre do 1978, al conocer del ex
pediente número 99/78, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando en relación - 
con el artículo 3.°

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Jorge Casals Güell y a Antonio Casa- 
novas Masnou.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad siguiente: Atenuante
3.° del artículo 17, sin agravantes.

4. ” Imponerles la multa siguiente: A 
Jorge Casals Güell, 3.300 pesetas; a An
tonio Casanovas Masnou, 3.300 pesetas.

5. ° Declarar responsable subsidiario de 
la sanción impuesta a Antonio- Casanovas 
Masnou a su padre Ferreol Casanovas.

0.° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de liberad a razón de un 
día de prisión por cada 548 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 do noviembre de 1969.

Valencia, 27 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.0: El De
legado de Hacienda, Presidente—11.348-E.

V

Desconociéndose el actual paradero de 
Jesús Antonio Estelles Escusa, Antonio 
Barberá Marquina y José Manuel Gimeno 
Piza cuyos últimos domicilios conocidos 
en Valencia eran en la calle Juan Piñol, 
número 9- calle Torcuato. número 30, y 
en playa- de Benimar, respectivamente, 
so les "hace saber por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de septiembre de 1978, al conocer del ex
pediente número 98/78, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo 3.°

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Jesús Antonio Estelles Escusa y a José 
Manuel Gimeno Piza.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad siguiente: Atenuante 
3 a del artículo 17, sin agravantes.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A Je
sús Antonio Estelles Escusa, 0.200 pese
tas; a José Manuel Gimeno Piza, 6.200 
pesetas.

5. ° Absolver de toda responsabilidad 
por esta jurisdicción a Antonio Barberá 
Marquina José Selles García y a Miguel 
Roig Lozano.

8.° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente -no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 20 de noviembre de 1959.

Valencia, 27 de septiembre uo 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°:
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11.349-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Luis Peg Linares, cuyo último do
micilio conocido en Valencia fue en calle 
Joaquín Costa, 15 se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanehte, y en sesión del día 28 
de septiembre de 1978, al conocer del ex
pediente número. 93/78, acordó el siguien
te fallo: *

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° dol artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo tercero.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Luis Peg Linares.

3 ° Declarar que en el responsable con
curren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
3.a dei artículo 17 y agravante 8.* del 
artículo 18. .

4/ Imponerle la multa s*~uiente: A Jo
sé Luis Peg Linares, 24.840 pesetas.

5° Absolver de toda responsabilidad 
por esta jurisdicción, a Manuel Pérez Fo- 
ruas.

0° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a aprehensores.
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El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias. 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que - la Interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
los límites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado*, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre dé 1959.

Valencia, 27 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
11 350-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

SEGOVIA
Expediente de expropiación forzosa incoa
do con motivo de las obras de variante 
de la travesía de Ayllón en la CC-114, de 
Alcolea del Pinar a Aranda de Duero, 

término municipal de Ayllón

Con motivo de las obras arriba referen- 
ciadas, se abr0 un periodo de Información 
pública durante quince días hábiles, a 
partir de esta publicación, a loe solos 
efpctos de subsanar errores que se hubie
ran podido producir.

La relación de afectados en dicho expe
diente de expropiación se encuentra pu
blicada en el Ayuntamiento de Ayllón, asi 
como en el Negociado de Expropiaciones 
de la Jefatura Provincial de Carreteras 
de Segovia (Albóndiga, número 4).

Segovia, 27 de septiembre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe.—11.297-E.

Comisarías de Aguas
CUENCA DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas (C-7.746)
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguí en t„ nota:
Nombre del peticionario: Don Liborio 

Marcial Conde Palmero, Prado de Villal- 
pando (Zamora).

Clase de aprovechamiento: Riego de 
primavera.
- Cantidad de agua que se pide: 14 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Valdoraduey.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Villalpando (Zamora).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales v conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive.

a la de publicación del presente anuncio 
en el «Bo.etln Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar pn las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid. el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
’ fiero el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiéndo asistir al acto 
todos lo* peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 13 de septiembre de 1978.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas. César 
Luaces Saavedra.—3.804-D.

NORTE DE ESPAÑA 
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Herederos de 
don Joaquín García,-Castro.

Clase de aprovechamiento: Riego. ■
Cantidad de gua que se pide: Un litro 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse-, Río 

Pequeño.
Término municipal en que radicarán las 

obres: Santiso (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del dia en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8. el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articuló 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiéndo asistir al acto 
todos los peticiones y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 9 de septiembre dfi 1978 —El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia Olondris. 
3.503-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Angulas de 
Aguinaga, S. A.».

Clase de aprovechamiento: Vivero de 
angulas.

Cantidad de agua que se pide: 250 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata Ametxlkia o Araun-ko.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Aranaz (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo II del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, s0 abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura^ 
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, pl proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y ho'ras, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia, 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a .las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo dR treinta 
días antes fijado, pudiéndo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que perú suscrita por los mismos.

Oviedo, 18 dB septiembre de 1978.—El 
Comisario Jefe. A. Dañobeitia.—3.635-D.

CUENCA DEL TAJO 
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: «Tartárico y 
Derivados, S. A », éon domicilio en ave
nida de Calvo Sotelo, 27, Madrid. Repre
sentante: Don Ramón Pérez de Herrasti 
y Narváez, con domicilio en calle Eduar
do Dato. 17, Madrid.

Clase de aprovechamiento; Ampliación 
de circuito de refrigeración en fábrica 
de ácido tartárico.

Cantidad de agua que se pide: 45 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tajo.

Término municipal en que radican las 
obras: Fuentidueña de Tajo (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927.. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisarla de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos horas, otros pro-
Írectos que tengan el mismo objeto que 
a petición que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articuló 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiéndo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismo* (A. 
14.598/7B).

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Comisarlo Jefe de Aguas accidental. 
11.255-C.



Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en le si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Merce
des Coba'eda González, con domicilio en 
calle General Perón, 14, Madrid.

Clase dfl aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Arrago..
Término municipal en que radican las 

obras: Santlbáñez el Alto (Cáceresl.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4 (Nuevoj 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro-

Írectos que tengan el mismo objeto que 
a petición que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 def Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (A. 
14.092/78).

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas accidental, Ga
briel Ramos—11.251-C.

Confederaciones Hidrográficas
EBRO

Obra: Red de acequias, desagües y ca
minos del canal de riego de la margen 
izquierda del rio Najerilla, tramos'I y II. 
Expediente número 17. Término munici

pal: Hormilleja (Logroño)

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de 1954 y 17 y 18 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957, 
se señala un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones. Entidades o particula
res que puedan resultar interesados for
mulen ante la Alcaldía del término mu
nicipal indicado, precisamente por escri
to y de modo razonado, cuantas recla
maciones estimen pertinentes sobre la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
indicadas en la relación que seguida
mente se incluye, las cuales se ven afec
tadas por las obras de referencia. Igual
mente. cualquier persona, aun no siendo 
de las relacionadas, podrá formular ale
gaciones, si bien a los solos efectos de 
subsanar posibles errores de la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá 
expuesta al público durante el indicado 
plazo de quince días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Hormilleja (Logroño).

Zaragoza, 10 de julio de 1978.—El In
geniero Director. Gonzalo Sancho de Yba- 
rra.—9.505-E.

Relación que se cita



MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades

GRANADA

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Licenciado en Medicina de don José Ma
nuel García Fuga, nacido el día 18 de 
octubre de 1951' en Vigo (Pontevedra), 
que fue expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia con fecha 31 de oc
tubre de 1975 y registrado al folio 125, 
número 3.795, del Registro Especial de 
la Sección de Títulos de dicho Ministerio; 
en virtud de orden del llustrisimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, se hace públi
co por término de treinta días para oír 
reclamaciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado- del 20), sobre tramitación de ex
pedientes para la obtención de duplicados 
do títulos académicos y profesionales por 
deterioro o extravio de los originales.

Granda, 28 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general accidental. —11.333-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BURGOS

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 0.° del Decreto 2817/1986, de 20 de 
octubre y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1066, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización para 
las instalaciones eléctricas que seguida
mente se detallan, asi como la declara
ción en concreto de utilidad pública de 
las mismas:

Referencia: R. I. 2.718. Expediente 
32.718 F. 1.021.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Atender el 
aumento de la demanda de energía eléc
trica en Lerma.

Características principales:
Linea a 13,2 KV., de 132,80 metros de 

longitud, sobre ¿poyos de hormigón y to
rres metálicas, con origen en la línea 
Lerma II y final en apoyo de paso de 
aéreo a subterráneo.

Linea a 13,2 KV., de 132,80 metros de 
longitud, en conducción subterránea,- con 
origen en el apoyo de paso de aéreo a 
subterráneo de la línea anterior y final 
en el C. T. «Lerma-Plaza de los Meso
nes».

Centro de transformación, «Plaza de los 
Mesones» en Lerma, de tipo en local in
terior de lonja, con transformador de 250 
KVA. de potencia y relación de transfor
mación 13.200/398-230-133 V:

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.871.381 pesetas.

•

Lo que se hace público para que pueda 
examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, calle 
.Madrid, número 22. y formularse las re
clamaciones que se estime oportunas en 
el plazo de treinta dias, contados a partir 
del día siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 21 de septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial, Jesús Gayoso Alva- 
rez.—5.818-15.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1986, (Je 20 de 
octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1986, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización para 
las instalaciones eléctricas en alta ten
sión que se detallan, así como la decla
ración en concreto de utilidad pública de 
las mismas

Referencias: R. I. 2,718. Expediente 
32.721 F. 1.024.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Atender el au
mento de la demanda de energía eléctri
ca en la zona de Pancorbo.

Características principales. Linea a 44 
KV., de 15.556 metros de longitud total, 
de los cuales 14.838 metros corresponden 
a la provincia de Burgos y 726 metros 
a la de Logroño, sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica, tipo bóveda y 
torres metálicas, con conductor de alu
minio-acero del tipo LA-180 con origen 
en la E. T. D. de Cerezo de Rio Tirón 
y final en la E. T. D. de Pancorbo, in
terprovincial Burgos-Logroño.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 15.305.033 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, número 22, y formularse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 22 de septiembre de 1979.—El 
Delegado provincial.—5.821-15.

HUESCA

At - 29/78

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617/1906 y 2619/1966, se abre infor
mación pública sobre la siguiente insta
lación eléctrica:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», paseo de 
Gracia, 132, Barcelona.

Finalidad: Variantes en E. R. «Mon
zón», línea 06 KV., a C. T. 1.215, «Mon
santo Ibérica».

Características: Línea aérea trifásica, 
de dos circuitos, a 66 KV., de 1.147 me
tros de longitud, con origen en pórtico 
de estación receptora «Monzón», y final 
en apoyo número 6, línea 86 KV., a C. T. 
1.215, «Monsantq Ibérica». Conductores de 
aluminio-acero de 1,10,2 milímetros cua
drados do sección aisladores de vidrio 
y apoyos metálicos.

Presupuesto: 485.775 pesetas, con mate
riales de fabricación nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 20 de septiembre de 1978.—El 
Delegado, Mario García-Rosales Gonzá
lez.—5.810-7. 

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2517/1966, de 20 
de octuore, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1960 de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación' de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria (Marques de Santa Cruz, 13, Ovie
do). sobre "a siguiente solicitud de auto
rización administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública:

Expediente: 44.83J.
Solicitante: «Celestino León. S. A.».
Instalación. Centro de transformación, 

tipo interior, de 400 KVA. a 12/0,38- 
0,22 KV.

Emplazamiento: Calle Numa Guilhou, 
Mieres.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 14 de septiembre de 1978.—El 

Delegado provincial —3.585 D.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«S. A. Cementos Portland de Lemona»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín dP Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 8.440 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
978.053 al 985.392, con ]os mismos dere
chos políticos y económicos qu<» las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del 1 de julio 
de 1077, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por «S. A. Cemen
tos Portland de Lomona», mediante es
critura pública de 7 de 'unió de 1977.

El Código que surtirá efecto para esta 
numeración es:

Valor: *S A. Cementos Portland de Le
mona».

Código: B. E.: 11.741.001.
Numeración: Del 978.953 al 985.392.
Lo que sB hace público para conoci

miento de los señores Agentes y Entida
des adheridas al nuevo sistema de liqui
dación y compensación (Decreto 1128 / 
1974, de 25 de abril).

Bilbao. 30 de agosto de 1078.—El Secre
tario, José Maria Baldasano.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Florentino de 
Lecanda.—3.841-D

Admisión de valores a la cotización oficial 
(«Comportío Sevillana de Electricidad, 

Sociedad Anónima»

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización, 
Oficial» de esta Bolsa, 80.000 obligaciones 
al portador, de 50.000 pesetas niminales 
cada una, números 1 al 80.000, al inte
rés neto anual del 12 por 100 pagadero 
por semestres vencidos los dias 21 de 
marzo y 21 de septiembre de cada año, a 
partir del 21 de septiembre de 1978; amor- 
tizables a los diez años de la emisión, por 
sorteos que se celebrarán a partir del 
tercer año, títulos que han sido emitidos 
y puestos en circulación por la «Compa
ñía Sevillana de Electricidad, 3. A.», me
diante escritura, pública del 71 de marzo 
de 1978. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, fl de septiembre de 1978.—F.1 Se
cretario, José María Baldasand.—V.” B.“: 
El Sindico-Presidente, Florentino de Le
canda.—5.793-14.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 0 del actual, y en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan jl contratación 
pública bursátil e Incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa los siguientes 
títulos, emitidos por el «Banco de Finan
ciación Industrial, S. A.» 'INDUBAN), en 
virtud de escritura pública de fecha 11 de 
noviembre de 1977: 1.000.000 de bonos de 
caja simples, al portador, de 1.000 pesetas 
nominales cada uno, números 1 al 
1.000,000, Inclusive, al interés anual bruto 
del 10 por 100, pagadero por semestres 
vencidos en 17 de abril y 17 de octubre 
de cada año.

Dichos bonos se amortizarán por sorteo 
de una cuarta parte del importe emitido, 
al final del tercero, cuarto, quinto y sex
to año, con reembolso del nominal más 
un interés bruto complementario en me
tálico del 1 por 100 del nominal a los 
bonos amortizados al final del tercer alo, 
del 2 por 100 a los amortizados al final 
del cuarto año, del 3 por 100 a los amorti
zados al final del,quinto año y del 4 por 
100 a los amortizados al final del sexto 
año. El Banco se reserva la facultad de 
anticipar la amortización total o parcial
mente, de conformidad con las disposicio
nes legales vigentes. '

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 13 de septiembre de 1978.— 
El Secretario, Francisco Javier Ramos 
Gascón.—V.° B.°: El Sindico-Presidente, 
Jaime de Aguilar y Otermín.—5.784-10.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 0 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa los siguientes 
títulos, emitidos por «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», en virtud de es
critura pública de fecha 21 de marzo de 
1978: 80.000 obligaciones simples, al porta
dor, serie 37, de 5Ó!000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 80.000 inclusive, al 
interés anual del 12,1457 por 100, pagadero 
por semestres vencidos en 21 de marzo y 
21 de septiembre de cada año, siendo los 
impuestos a cargo del tenedor.

Dichas obligaciones se amortizarán a la 
par, en el plazo máximo de diez años, de 
conformidad con al cuadío que figura al 
dorso de los títulos, por sorteos que se 
celebrarán al final del tercer año, desde 
la fech; de emisión y años sucesivos.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El 
Secretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.° B.°: El Sindico-Presidente, Jal- 
ine'de Aguilar y Otermín.—5.792-14.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

18.a emisión de bonos de Caja

Entidad emisora: «Banco Intercentinen- 
tal Español, S. A.», con domicilio en Ma
drid (paseo de la Castellana, número 29).

Su capital social, escriturado y desem
bolsado, es de 4.404.574.000 pesetas, te
niendo como objeto primordial la promo
ción de nuevas empresas industriales y 
agrícolas y la ampliación y moderniza
ción de las ya existentes en España, me
diante financiaciones a medio y largo 
plazo, y, en general, toda clase de opera
ciones bancarias, en cuanto sean compa
tibles con las disposiciones legales vigen
tes aplicables a los Bancos industriales 
y de negocios.

Emisión: Por un importe de 2.000 millo
nes de pesetas, en dos millones de títulos 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, a 
la par y libres de gastos, con la garantía 
del Banco emisor.

Los bonos de esta emisión podrán agru
parse en títulos múltiples.

Rentabilidad anual: El tipo de interés 
anual seré variable, de conformidad con 
lo que resulte de aumentar en dos pun
tos el tipo de interés básico del Banco 
de España o tipo de redescuento, según 
haya quedado fijado por Orden ministe
rial o disposición de rango superior, por 
lo que- en el presente momento es del 
10 por 100 anual; el tipo que resulte por 
aplicación del mencionado tfiferéncial se 
devengará automáticamente desde las fe
chas, inclusive, en que entren en vigor

las oportunas modificaciones del citado 
tipo de interés básico o de redescuento. 
Interés pagadero semestralmente. El pri
mer pago se efectuará el 10 de abril de 
1979, con devengo desde el primer día si
guiente al de la suscripción.

Suscripción: El día 10 de octubre de 
1978.

Amortización: La amortización de los 
bonos se realizará mediante sorteo, a par
tir del décimo año, inclusive, desde el 
dfa en que tenga lugar la emisión hasta 
el duodécimo año, por una tercera parte 
del total en cada una de las expresadas 
anualidades.

La amortización podrá, no obstante, rea
lizarse en cualquier momento, total o 
parcialmente, durante la vigencia de la 
operación, a elección de la Sociedad emi
sora, por pago anticipado, adquisición en 
Bolsa o subasta, o bien por sorteo anti
cipado, que se celebrará ante Notario, 
sin perjuicio de que puedan utilizarse los 
demás medios de' recogida a que se refie
re el articulo 128 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.
. Estos bonos son aptos para la materia

lización del fondo de previsión para inver
siones, una vez se incluyan en la cotiza
ción oficial de cualquiera de las Bolsas 
españolas.

Se gestionará la admisión de estos bo
nos a cotización en Bolsa.

Beneficios fiscales de estos bonos: Es
tán exentos del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados y dél Impuesto Ge
neral sobre las Sucesiones que grave su 
transmisión hereditaria, en condiciones 
análogas a las de las Cédulas para Inver
siones.

Los bonos de Caja de este Banco tienen 
la consideración de valores de «cotización 
calificada», con las ventajas inherentes a 
esta condición.

Sindicato de Tenedores de Bonos de 
Caja: Se regirá por las reglas fundamen
tales contenidas en el capítulo VII de la 
Ley de 17 de julio de 1951 y las de la es
critura de emisión.

Se ha designado Comisario dél Sindi
cato a don José María Fernández-Casta- 
ñera San José.

Madrid, 5 de octubre de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
11.380-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA

BONOS DE CAJA, SERIE R 
EMISION DE 1 DE OCTUBRE DE 1875

Conversión en acciones

Se pone en conocimiento de los teñe-. 
dores de bonos de Caja de este Banco, 
17.* emisión, serie R, de fecha 1 de oc
tubre de 1075, que, durante el plazo 
comprendido entre los dias 1 al 31 de oc
tubre del corriente año, ambos inclusive, 
tendrá lugar la tercera dé las conversio
nes parciales previstas en la escritura de 
emisión.

Corresponde convertir en acciones del 
Banco el 5 por 100 de los bonos emitidos 
y el tipo de canje aplicable, teniendo en 
cuenta la cotización media de las accio
nes en el último trimestre natural trans
currido, y la reducción prevista en la 
escritura de emisión, es del 50 por 100.

Por consiguiente, se podrá suscribir una 
acción del Banco Industrial de Cataluña 
mediante la entrega de un bono sin su 
correspondiente cupón de conversión le
tra C, bono que quedará amortizado, más 
19 cupones de conversión letra C de otros 
tantos bonos.

L'as nuevas acciones procedentes de la 
conversión tendrán los mismos derechos 
políticos y económicos que las actualmen
te en circulación y participarán de los 
beneficios Bociales a partir de 1 de no
viembre de 1978.

El canje podrá efectuarse en las ofici
nas del Banco, sitas en: Alicante, Bada-
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joz, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Gerona, 
Jerez de la Frontera. La Coruña, Lérida, 
Logroño, Madrid, Murcia, Oviedo, Palma 
de Mallorca, San Sebastián, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Vitoria y Zaragoza.

Barcelona, 2 de octubre de 1078.—El Di
rector general, Esteve Renom Pulít. — 
11.388-C.

DESARROLLO EUROPEO 
DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, S. A.

(DETI, S. A.)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad' a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social (calle Princesa, 80, 4.® de
recha), a las once horas del día 26 de 
octubre de 1078, en primera convocato
ria, y en el mismo lugar y a la misma 
hora del día siguiente.en segunda convo
catoria, si procediera, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Informe de la marcha de la So
ciedad.

2. ° Acuerdos sobre ampliación de ca
pital.

3. ° Modificación de ~ Estatutos.
4. a Modificaciones en el Consejo de 

Administración o sustitución del Consejo 
por un Presidente-Administrador único.

5. ° Delegación de facultades para eje
cutar los acuerdos que se adopten.

■ 6.° Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la Junta.

Madrid, 5 de octubre de 1978.—El Con
sejero Delegado, José Agustín González 
Aguirre.—5.924-9.

BAÑOS DE CASTELLDEFELS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general ex
traordinaria. que tendrá lugar en el domi
cilio social de la misma, de Castelldefels 
(Barcelona), en primera convocatoria, a 
las trece horas del día 26 de octubre ac
tual, y, si fuese preciso, en segunda con
vocatoria. media hora después, para tratar 
de la reducción de capital social y ruegos 
y preguntas.

Para acudir a la misma, los señores ac
cionistas deberán'proveerse de la opor
tuna tarjeta de asistencia, con cinco días 
de anticipación, previa entrega de los do
cumentos que acrediten su condición de 
accionistas o resguardo de depósito ban- 
cario.

Barcelona, 5 de octubre de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.751-D.

CINEMATOGRAFICA POSTAS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar en Madrid, 
calle Postas, número 7, el dia 26 de oc
tubre de 1978, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, o, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, día 27, en 
segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver sobre los siguientes asuntos del

Orden del día

1° Examen del balance. Memoria, pro
puesta de dividendos e informe de los 
censores jurados de cuentas correspon
diente al ejercicio de 1077 y aprobación 
en su caso.

2.° Rendición de cuentas por don Luis 
García Ramos de su gestión como Admi
nistrador de la Sociedad desde su consti
tución ha6ta el día 1 de octubre de 1078; 
examen de su actividad como Administra
dor y de las actuaciones realizadas por el 
mismo en el ejercicio de las facultades

otorgadas por los Estatutos, aprobación o 
censura, en su caso, y determinación de 
responsabilidades.

3. ° Modificación del artículo 32 de los 
Estatutos de la Sociedad: Propuesta de 
conversión de los cargos de Administra
dores en Consejo de Administración. 
Nombramiento, en su caso, de los miem
bros del Consejo de Administración, o re
novación de los Administradores.

4. ° Propuesta para conversión de los 
poderes solidarios de los Administradores 
y restantes Apoderados de la Sociedad en 
poderes mancomunados. Aprobación o de
negación, en su caso.

Podrán asistir a la Junta extraordinaria 
los accionistas que hayan depositado los 
títulos o resguardos en el domicilio so
cial de la Entidad, calle Postas, número 7, 
con una antelación de cinco dias a la fe
cha de celebración de la Junta en prime
ra convocatoria.

Madrid, 8 de octubre de 1978.—El Admi
nistrador, José García Ramos —11.399-C.

INDUSTRIALES CINEMATOGRAFICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INDUCINSA)

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar en Madrid, 
calle General Martínez Campos, número 
7, el día 20 de octubre de 1978, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria, 
o, en su caso, á la misma hora del día 
siguiente, día 27, en segunda convocato
ria, para deliberar y resolver sobre los si
guientes asuntos del

Orden del día

1. ° Examen del balance, Memoria, pro
puesta de dividendos e informe de los 
censores jurados de cuentas correspon
diente al ejercicio de 1977 y aprobación 
en su caso.

2. ° Rendición de cuentas por don Luis 
García Ramos de su gestión como Admi
nistrador de la Sociedad desde su consti
tución hasta el dia 1 de octubre de 1978; 
examen de su actividad como Administra
dor y de las actuaciones realizadas por el 
mismo en el ejercicio de las facultades 
otorgadas por él articuló lo de los Estatu
tos, aprobación o censura, en su caso, y 
determinación de responsabilidades.

3. ° Modificación del artículo 0.° de los 
Estatutos de la Sociedad: Propuesta de 
conversión de los cargos de Administra
dores en Consejo de Administración. 
Nombramiento, en su caso, de los miem
bros del Consejo de Administración, o re
novación de los Administradores.

.4.° Propuesta para conversión de los 
poderes solidarios de los Administradores 
y restantes Apoderados de la Sociedad en 
poderes-mancomunados. Aprobación o de
negación, en su caso.

Podrán asistir a la Junta extraordinaria 
los accionistas que hayan depositado los 
títulos o resguardos en el domicilio so
cial de la Entidad, calle Martínez Cam
pos, número 7, con una antelación de cin
co dias a la fecha de celebración de la 
Junta en primera convocatoria.'

Madrid, 3 de octubre de 1978.—El Admi
nistrador, José García Ramos.—11.40O-C.

GARCIA
SEÑALIZACIONES DE TRAFICO, S. A. 

(GARSESA)

Junta general de accionistas

Se convoca a Junta general de accionis
tas para el dia 23 de octubre de 1978, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
en su domicilio social, sito en la calle de 
Pedro Bidagort Lasarte, número 1 (polí
gono de Argales), de Valladolid.

Caso de no reunir el quórum necesario, 
la Junta tendrá lugar, en segunda convo
catoria, en el mismo lugar, del siguiente 
día, 24 de octubre de 1978.

Orden del día

1* Nombramiento de Directores Geren
tes de la Sociedad.

2. ° Modificación de los Estatutos so
ciales.

3. ° Ruegos y preguntas.
Valladolid, 4 de octubre de 1978. — El 

Director Gerente, Anselmo García Fuen
tes.— 11.371-C.

PUBLICACIONES ABC 
INTERNACIONAL, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el día 27 de junio de 
1978, aprobó, por unanimidad, el siguien
te balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ........................ 10.218.779,05
Mobiliario y enseres ............. 102.114,84

Total Activo ................. 10.320.804,70

Pasivo:
Accionistas ................................ 10.020.894,70
Honorarios liquidación ....... , 300.000,00

Total Pasivo ................. 10.320.894,79
Lo que se publica a los efectos de lo 

dispuesto en el articulo 153 y concordan
tes de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 5 de octubre de 1978.—Los Li
quidadores.—11.375-C.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO,
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

Ampliación de capital con cargo del 50 
por 100 a la cuenta de Regularización 

(Ley 12/1973. de 30 de noviembre)

El Consejo de Administración de la 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Junta general de accioj 
nistas, ha acordado la ampliación del ca
pital social en las siguientes condiciones:

Proporción: Una acción nueva de 500 pe
setas nominales por cada seis acciones en 
circulación.

Tipo de emisión: A la par.
Desembolso: 250 pesetas en el momento 

de la suscripción; 250 pesetas liberadas 
con cargo a la cuenta de Regularización 
(Ley 12/1973. de 30 de noviembre).

Derechos políticos y económicos: A par-, 
tir del 11 de noviembre de 1078.

Derecho preferente de suscripción: A 
favor de los accionistas.

Plazo de suscripción: 10 de octubre a 
10 de noviembre de 1978.

Suscripción: Mediante el derecho nú
mero de orden 111, púdiendo efectuarse 
en cualquiera de las siguientes Entidades:

Banco Herrero, Banco de Bilbao, Ban
co Hispano Americano, Banco Urquijo, 
Banco Español de Crédito, Caja de Aho
rros de Asturias y Confederación Espa
ñola de las Cajas de Ahorros, y en cual
quiera de sus sucursales y agencias.

Beneficios fiscales: Desgravación del 30 
por 100 en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. '

Oviedo, 4 de octubre de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda, Marqués de 
Aledo.—5.919 4.

TRANSPORTES AEREOS GUADARRAMA.
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
próximo día 5 de noviembre, a las diecio-



cho horas, en el Instituto Nacional de 
Educación Física, calle de Martin Fierro, 
sin número, Madrid, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día S, en se
gunda, si procede, con el siguiente

Orden del día
1. Examen de la situación laboral en la 

Compañía y de las graves dificultades que 
de aquélla se derivan en orden al prose
guimiento de la actividad propia de 
T. A. G S. A. Decisiones de los accio
nistas e instrucciones al Consejo de Admi
nistración.

2. Ruegos y preguntas.
A los efectos de asistencia, regirán los 

preceptos estatutarios a la vigente legisla
ción.

Puerto de Navacerrada, 5 de octubre de 
1978.—Por el Consejo de Administración. 
Angel García Fernández, Consejero-Secre
tario.— 11.401-C.

INMOBILIARIA CAMPURRIANA, S. A.
En el anuncio publicado el dia 3 de los 

corrientes, sobre disolución y liquidación 
de esta Sociedad, se produjo un error, 
pues en la última línea del primer párra
fo, donde dice; *1978*, debe decir? -1979».

Madrid. 4 de octubre de 1978.—El Liqui
dador, Carlos Torregrosa —11.369-C.

EMPRESA DE PROPANIZACION,
INSTALACIONES Y TRANSPORTES, 

SOCIEDAD ANONIMA
(EPITSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en Barcelo
na, en el domicilio social, calle Roger de 
Flor, números 153-157, entresuelo sexto, en 
primera convocatoria, el próximo dia 26 
de octubre de 1978, a las diez horas de su 
mañana, o en segunda convocatoria, al 
día siguiente, 27 de octubre de 1978, a la 
misma hora y en el mismo lugar, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1. ° Informe sobre la situación actual 
de la Sociedad y sus relaciones con «Bu
tano, S. A.».

2. ° Transformación, fusión o disolu
ción de la Sociedad.

3. ° Modificación, en su caso, de los Es
tatutos sociales. '

4. ° Delegación, en su caso, de faculta
des al Consejo de Administración, o Co
misión que a tal efecto designe la propia 
Junta.

5. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 2 de octubre de 1978.—Por el 

Consejo de Administración, el Presidente, 
José María Olle Munté.—11.370-C.

VOLITANS FILMS, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, pa
ra el próximo dia 26 de octubre a las 
dieciocho treinta horas, en el domicilio so
cial, calle Tenor Viñas, número 1, 3.° 2.*, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del «lia siguiente, en segunda con
vocatoria.

Orden del día
1. ° Cese y, en su caso, nombramiento 

de nuevos Consejeros de la Sociedad.
2. " Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la Junta los accionis

tas que tengan inscritas sus acciones en 
el libro social cinco días antes de su ce
lebración.

Barcelona, 26 de septiembre de 1978.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.— 11.289-C.

GESTION DE VALORES MOBILIARIOS, S. A. 
(GEVASA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas

Tesorería ... ...................... 3.798.840,00
Cartera de valores ............... 168.059.323.46
Deudores .............................. 9.091 730.10
Gastos de constitución .......... 3 352.500.00
Resultados ........................... 15.424.192,16

200.626.403,80

PASIVO Pesetas

Capital desembolsado ........... 200.000.000.00
Acreedores ........................... 626.403,80

200.626 403,80

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre dé 1977

DEBE Pesetas

Pérdida en venta de títuloq ... 59.S19.548.34
Gastos generales ... ............. 728.759,60
Amorttz. gastos constitución ... 372.500.00

60.820.807.94

HABER Pesetas

Cupones y dividendos Cartera. 3.972.078.71
Beneficio en venta de títulos ... 11.541.593,40
Intereses bancarios ... .......... 169.230,18
P. asistencia a Juntas ..•........ 4.308.80
Resultados del ejercicio .......... 44.933.596,76

00.620.807,94

Relación de valores que integran la Cartera al 31 de diciembre de 1977

Nominal Clase de valor
Valor

en balance
Valor

cambio medio 
diciembre

5.975.000 Bancos Comerciales ....................................... 11.585.107,41 10.904.375,00
5.025.000 Construcción ................................................ 8.204.211,78 8.077.850,00

105.000 Químicas ...................................................... 141.290,40 140.910,76
4.000 4.481,06 3.823,04

140.658.500 Sociedades de Cartera ................................... 126.178.232.81 126.930.071,11
6.000.000 Acciones con cargo 10 por 100 libre disposición. 12.090 000,00 12.000.000,00
9.850.000 Renta fija ...... .................................. 9.850.000,00 0.372.500,00

187.617.500 168.059.323,46 160.429.535.60
Inversiones superiores al 5 por 00

21.600.000 inbucása .................................................. 21.603.421,00 22.032.000,00
27.000.000 Oimsa ...................................................... /... 10.780.956,00 19.710.000,00
8.000.000 Berles, S. A....................»............................. 9.152.872,00 9.300.000,00

30.500.000 Nimsa .......................................................... 37.956.152,00 jb.l f¿).0t)U,UU
40.000.000 Inbuexsa ................................................. . ... 32.002.307,50 30.000 000,00

Madrid, 30 de junio de 1978 —El Presidente del Consejo de Administración.— 
11.288-C.

HARINAS DE MADERA, S. A.

El Consejo de Administración de «Ha
rinas de Madera, S. A.», ha acordado 
convocar a Junta general ordinaria, pre
vista en el articulo 15 de sus Estatutos, 
para celebrarse el próximo día 30 de oc
tubre de 1878 y hora de las diecisiete, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de la misma, y en segunda convocatoria 
para que en caáo de no reunir quórum 
suficiente para la primera, que tendrá 
lugar, con la asistencia que acuda, en 
el mismo lugar y al día siguiente y hora, 
tratándose, en su caso, de los asuntos 
conformes al orden siguiente;

1. ° Lectura, desarrollo explicación del 
balance y cuenta de resultados del pasa
do ejercicio de 1977.

2. ° Información sobre situación y pro
yección comercial.

3. ° Reiteración de la renovación del 
Consejo de Administración, prevista para 
la Junta anterior, y renovación, en su 
Caso, de todos los . cargos de Sociedad.

4. ° Ampliación del capital social u 
orientación de desembolsos para nuevas 
inversiones.

5. ” Ruegos y preguntas.
Y a fin de que sirva de citación a 

los socios y concurran personalmente a 
en representación siguiendo el procedi
miento determinado en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, en su articulo 60,

se debe la presente comunicación, de la 
que se espera acuse de recibo de los 
interesados.

Egüés 26 de septiembre de 1978.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Francisco Miqueo.—3.715-D.

RENTAGRACON, S. A.
Convocatoria de Junta general 

extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad celebrado el pa
sado día 30 de septiembre, se ha acor
dado celebrar Junta general extraordina
ria en «Rentagracon. S. A.», para el pró
ximo dia 23, en primera convocatoria, a 
las dieciocho horas, y para el dia 24, 
a la misma hora, en segunda convca- 
toria, en el domicilio social, avenida Fe
lipe II, número 15, con arreglo al si
guiente orden del dia?

1. * Ratificación de la propuesta de con
venio hecha en el procedimiento de quie
bra voluntaria de esta Sociedad ante el 

'Juzgado de Primera Instancia número 5.
2. ° Ruegos y preguntas.
Todo lo cual certifico con el visto bue

no del Presidente.
Madrid, 2 de octubre de 1978.—El Pre

sidente en funciones. — El Secretario.— 
11.3B3-C.



UNION EUROPEA DE CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de capital

La Junta general ordinaria de esta So
ciedad, celebrada, con el carácter de Jun
ta universal, el 'ía 20 de junio de 1978. 
adoptó por unanimidad el acuerdo de re
ducir su capital social en 2.500.000 pese
tas, dejándolo cifrado para lo sucesivo 
en 22.500.000 pesetas, mediante reembol
so y subsiguiente amortización de las 
5.000 acciones de 500 pesetas de valor 
nominal cada una, números 38.726 al 
43.725. ambos inclusive-, lo que se pone 
en conocimiento a los efectos que pre
viene el articulo 98 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—Ber
nardo de la Calle, Secretario del Consejo 
de Administración de «Uneco».—5.855-8.

1.* 7-10-1978

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones

A partir del dia 2 de noviembre próxi
mo se pagarán los intereses del semestre 
mayo-octubre de] año actual, a los tene
dores de las obligaciones de esta Socie
dad, como sigue:

Emisión 6 por 100 1949.—Cupón núme
ro 59. 11,40 pesetas liquidas.

Emisión 8,073 por 100 1963.—Cupón nú
mero 31, 30.00 pesetas liquidas.

Emisión 6.073 por 100 1985.—Cupón nú
mero 27. 30,00 pesetas líquidas.

Emisión 8,3259 por 100 1967.—Cupón nú
mero 22, 31.25 pesetas liquidas.

Estos pagos se realizarán en las oficinas 
centrales y sucursales de los Bancos de 
Vizcaya. Español de Crédito y Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Bilbao, 2 de octubre de 1978.—El Conse
jo de Administración.—11.238-C.

URALITA, S. A.

Intereses obligaciones hipotecarias 
convertibles, emisión de 30 de abril de 1077

A partir del dia 30 del corriente mes 
de octubre, se procederá al pagó del cu
pón número 3, a razón de 50 pesetas lí
quidas.

'Dicho pago se efectuará en el domicilio 
social, calle de Mejía Lequerica. núme
ro 10 Madrid, y en el domicilio da las 
siguientes Entidades.

Banca March.
Banco Bilbao.
Banco Central.
Banco Hispano Americano.
Banco Pastor.
Banco Popular EspafloL
Banco Progreso.

Banco Santander.
Banco Urquijo.
Confederación Española de Cajas d e 

Ahorros.
Madrid, 1 de octubre de 1978.—11.235-C.

INSTITUTO ESPAÑOL DEL AHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Compañía Española para el fomento del 
Ahorro

En el sorteo público celebrado en Ma
drid, el dia 30 de septiembre de 1978, ante 
el Notario don Luis Sanz Suárez, han 
resultado premiados los títulos portado
res de los siguientes, símbolos:
LL. J. J. D. CH. LL. L. J. Z. H. K. H. 
A. G. G. D. V. B. C. Z. CH. Ñ. S. H.

Madrid, 30 de septiembre de 1978.—‘El 
Director general, Manuel Mas Carrillo.— 
11.232-C.

COMPAÑIA URBANIZADORA 
METROPOLITANA, S. .A.

Pago de dividendo

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía que, a par
tir del dia 15 de octubre próximo, se abo
nará a todas las acciones un dividendo 
del 5 por 100, o sea, 15 pesetas líquidas 
por acción, a. cuenta de los beneficios del 
año 1978. Estos pagos se efectuarán con
tra entrega del cupón número 134 o es
tampillado de las acciones en las oficinas 
central y sucursales del Banco de Vizcaya 
en Madrid, Bilbao y Barcelona.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—ti 
Consejo de Administración.—11.193-C.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO, S. A.

A partir del 1 de octubre próximo se 
pagarán los cupones de las cédulas dedl- 
cho vencimiento, a 4,75 pesetas liquidas 
por cupón, en los Bancos Español de Cré
dito y Vizcaya de Madrid, Barcelona y 
Bilbao.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Consejero-Secretario, Manuel Osuna Ma
rín.— 11.202-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA, S. A.

Pago de dividendo
Se pone en conocimiento de los señorss 

accionistas de esta Compañía que, a par
tir del dia 15 de octubre próximo, se abo
nará a todas las acciones un dividendo del 
5 por 100, o sea, 25 pesetas liquidas ñor 
acción, a cuenta de los beneficios del año 
1978. Estos pagos se efectuarán contra

entrega del cupón número 103 o estampi
llado de las acciones en las oficinas cen
tral v sucursales del Banco de Vizcaya en 
Madrid. Bilbao y Barcelona.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—11.192-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

MADRID
Intereses de obligaciones hipotecarias, 

emisión de 1077
A partir del dia 2 de octubre próximo 

se hará efectivo en la Confederación Es
pañola de las Cajas de Ahorro (cape de 
Alcalá, número 27, Madrid), contra entre
ga del cupón número 2, el interés de es
tas obligaciones correspondiente ai semes
tre abril-septiembre. El total integro 
devengado por cupón es de 3.289,475 pese
tas, y el reto a percibir, una vez deduci
do el impuesto, es de 2.500 pesetas.

Madrid, 26 de septiembre de ‘1978.—El 
Consejo de Administración.—11.215-C.

ALENA

Obligaciones emisión abril 1065

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que a pártir del dia H 
del actual se harán efectivos los intereses 
del 7.° semestre a las obligaciones que 
no optaron por su conversión después de 
las dos opciones ofrecidas.

El pago, a razón de 41,25 pesetas li
quidas, se hará contra cupón número 7 
y se efectuará a través de los siguientes 
Bancos de Madrid y Barcelona.

— Banco CentraL
— Banco de Santander.
— Banco Comercial Transatlántico.
— Banco Exterior de España
Madrid. 1 de octubre de 1978.—El Con-: 

sejo de Administración.—11.249-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)
Concurso C.A.C. 410, adquisición de 20.000 
toallas de felpa de SO x 100 centímetros

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludi
blemente exigido, se encuentra a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
centrales de CAMPSA, Capitán Haya, 41, 
planta primera. Información, Madrid-20.

Admisión de ofertas, hasta las doce ho
ras del dia 25 de octubre de 1978.

Apertura de pliegos, a las trece horas 
del mismo dia.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de octubre de 1978.—El Conse
jero-Secretario general.—5.923-5.


